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ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA 

NOTARIO - SEXTO TELEFAX: —2960-885 

notaria6(eo.ecua.net.ec. 

PODER ESPECIAL OTORGADO 
POR LOS SEÑORES MARIA 
FERNANDA ARMIJOS LOAYZA Y 

KLEBER ANDRES ARMIJOS 

LOAYZA A FAVOR DE LA 

SEÑORITA ANDREA CRISTINA 

ARMIJOS LOAYZA.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

  

República del Ecuador, hoy dieciséis de Agosto del año dos 

mil diez, ante mi ABOGADO LUIS ZAMBRANO LARREA, 

NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN _MACHALA comparece, por 

sus propios derechos, la señores MARÍA FERNANDA 

ARMIJOS LOAYZA, quien declara ser de estado civil soltera, 

de ocupación estudiante y KLEBER ANDRES ARMIJOS 

LOAYZA, quien declara ser de estado civil soltero, de ocupación 

comerciante, residentes en esta ciudad respectivamente. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, legalmente capaces, a quienes de conocer en este acto 

doy fe y me presenta para que eleve a Escritura Pública, la 

Minuta que a continuación se detalla asi: SEÑOR NOTARIO.- 

En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

incorporar una de Poder Especial, de conformidad a las 

siguientes ciáusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen 

a la celebración de la presente escritura pública de Pcader 

Especial, por sus propios derechos, los señores MARÍA 

FERNANDA ARMIJOS LOAYZA y KLEBER ANDRES ARMIJOS 

LOAYZA, con la capacidad civil suficiente para obligarse y 
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contratar e intervenir en todo acto, a quienes se podrá llamar 

“PODERDANTE”.- SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Por el 

presente instrumento, los señores MARIA FERNANDA 

ARMIJOS LOAYZA y KLEBER ANDRES ARMIJOS LOAYZA, 

portadores de la Cédula de Ciudadania número 0703818542 

y 0704080571 en su orden, tienen a bien conceder Poder 

Especial, pero amplio y suficiente cual en derecho se requiere 

a favor de la señorita ANDREA CRISTINA ARMIJOS LOAYZA, 

portadora de la Cédula de Ciudadania número 07040805863, 

autorizándola para que los represente en las Compañias 

LANGOPOR CIA. LTDA Y LANGOVIC CIA LTDA., en todos los 

actos referentes a las mismas, inclusive para que actúe 

en la Juntas Generales y sesiones de la misma con voz y voto, 

y firme los documentos pertinentes, públicos o privados. 

Representarlos y realizar cualquier acto o tramite juridico, 

principalmente en lo que se relaciona a las compañías antes 

indicadas, es decir en todo lo que tenga que ver con las mismas, 

concediéndole inclusive la facultad de designar si fuere del 

caso, Abogado Defensor o Procurador Judicial.- TERCERA: 

Los poderdantes, en orden a lo expuesto le confieren a la 

mandataria las facultades contempladas en el artículo 

cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil, de tal 

manera que nadie pueda alegar insuficiencia de poder ni falta 

de cláusula especial.- Sírvase señor Notario, agregar las 

formalidades de rigor y estilo para la plena validez y firmeza 

de la presente escritura pública. f) llegible, (Abg. CARLOS 

OVIEDO ARCE, Matricula número ciento cuarenta y seis del 

Colegio de Abogados de El Oro.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, 
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1  transcrita que los otorgantes la aprueba en todas sus partes la 

2 misma que queda elevada a escritura pública para que surtan 

3 los efectos de Ley y leida que le fue a los comparecientes 

4 integramente por mi el Notario, ésta se ratifica y firma conmigo 

5 en unidad de acto de todo lo cual doy 16. - === ================-- 

; VEZ: tí 

9 $SRTA. MÁRIA FERNANDA ARMIJOS LOAYZA 

ww C.C. No. 0703818542 

43 a | 
Se, SR. KLEBER ANDRES ARMIJOS LOAYZA 
918 /C. C. No. 0704080571 
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ACTA DE POSESION EFECTIVA 

    

  

    

       

   

    

    

  

    

    

En la ciudad de Machala, República del Ecuador, a los veinte días 

del mes de Abril del dos mil uno, comparece la señora MAIDEE 

ELOISA LOAYZA RAMÍREZ VIUDA DE ARMIJOS, a nombre 

y representación de sus hijos menores: MARIA FERNANDA, 

KLÉBER ANDRES y ANDREA CRISTINA ARMIJOS LOAYZA, 

de quienes tiene la patria potestad al tenor de las 

disposiciones legales contenidas en el Título XI del Libro 

Primero del Código Civil, herederos del causante señor 

Kléber Honorio Armijos Aguilar, quien libre y voluntariamente sin 

presión de ninguna clase, expresa y ratifica su deseo de que se 

declare a favor de sus representados, la POSESIÓN FECTIVA 
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sobre todos los bienes que fueron del causante Kléber Honorio 

Armijos Aguilar, fallecido en la ciudad de Guayaquil, Provincia 

| del Guayas, el cuatro de Marzo del dos mil uno, según aparece de 

las partidas de nacimiento, de matrimonio y de defunción que se 

' gregan. Habiéndose cumplido con el mandato legal, de 

| onformidad con lo dispuesto en el artículo SIETE, numeral DOCE 

, ue se agrega al artículo DIECIOCHO de la ley notarial, reformada 

ediante ley publicada en el suplemento del Registro Oficial 

número sesenta y cuatro, del ocho de Noviembre de mil novecientos 

noventa y seis; EL SUSCRITO, EN SU CALIDAD DE NOTARIO 

SEGUNDO DE ESTE CANTÓN, y amparándose en la declaración 

juramentada de la solicitante, que se agrega a la presente como 

documento habilitante, con su respectiva petición, concede la 

POSESIÓN EFECTIVA de todos los bienes y que fueran 

dejados por el causante Kléber Honorio Armijos Aguilar; y en 

especial de: Un predio urbano consistente en terreno-solar signado 

“con el número: TRES, de la Manzana P-VEINTIUNO, código
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catastral: uno — dos — veinte — sesenta y cinco — tres, ubicado en la Carrera 

Sexta Este entre Avenidas Primera y Segunda Sur, de la ciudad y Cantón 

Machala, Provincia de El Oro.- Una quinta parte sobre el lote de terreno-solar 

signado con el número UNO, ubicado en la Parroquia El Vecino, del Cantón 

Cuenca, Provincia del Azuay.- De dos mil participaciones en la Compañía de 

Responsabilidad Limitada Camaronera La Victoria LANGOVIC C. LTDA.; y, 

ochenta participaciones en la Compañía de Responsabilidad Limitada 

Camaronera Porvenir LANGOPOR C. LTDA..- Un vehículo marca 

DAIHATSU, modelo: TERIOS J 100, tipo JEEP, motor: 0629812, chasis: 

JDAJ100G000006046, placa: OCJO269, que fueron de propiedad del 

mencionado causante, a favor de los menores: María Fernanda, Kléber 

Andrés y Andrea Cristina Armijos Loayza, como herederos del causante; 

posesión que se concede pro-indiviso y sin perjuicio de terceros; dejando 

> constancia de a la compareciente señora Maidee Eloisa Loayza Ramírez viuda 

de Armijos, como cónyuge sobreviviente le corresponde el cincuenta po 

ciento de todos los bienes, debiendo tomarse nota del contenido de esta acta, 

y de los instrumentos que se le agregan, e inscribirse en los respectivos 

Registros de Propiedad y Mercantil correspondientes, a efecto de lo cual 

suscriben la presente la peticionaria a nombre de sus representados, 

conjuntamente conmigo, el Notario, en el mismo lugar y fecha arriba 

indicados, de todo lo cual, DOY FE.- 

val dle tigo . 

Maidee Eloisa-Loayza Ramírez viuda de Armijos 
A nombre y representación de los menores 

María Fermanda, Kléber Andrés y Andrea 

Cristina Armijos Loayza.- 
C. C. No. 0701662389 
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a 

Dr. José Cabrera R. 

Motaria 
Martita Foiadia 

DECLARACION, BáJd JURAMENTO, PARA 

2 POBEBION EFECTIVA DE DIENES, QUE 

5 HACE 1A SEÑORA MAIDEE ELOISA 

LOAYZA RAMÍREZ VIUDA DE ARMIJOS, A 

lí NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE SUS 

gos MENORES: MARIA FERNANDA, 

;  ELÉBER ANDRES Y ANDREA CRISTINA 

ARMIJOS LOAYZA.- 

-i
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a En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 

y Ora, República del Ecuador; hoy día viernes veinte de 

Abril del dos uíl uno; axte ami el Notario Doctor JOSÉ 

JAVIER CABRERA ROMAR, comparece, la señora MAIDEE 

ELOISA LGAYZA RAMÍREZ VIUDA DE ARMS Os, a nombre 

y representacion de sua hijos monores: MARÍA 

FERNANDA ARMIIOE LOAYZA, BLÉBER ANDRES ARMIJOS 

LOAYZA y ANDEEZEA CRISTINA ARMIJOS LOAYZA, de 

n ¡quienes tiene le patria potestad cn virtud de las 

: disposiciones icguies contenidas en el Titulo XI del 

Libro Primero del Código Civil; de nacionalidad 

. Scitaf toriaua, donucillada en esta ciudad, mayor de edad, 

habil gute la le, capaz para obligarse y contratar, a 

quien de conocerla doy fe; con amplia libertad y bien 

iustruida de la naturaleza   y resultados de la presente 

Escritura Pública de DECLARACION JURAMENTADA, — para 

su otorgamiento me preseate la minuta que coplo a 

continuación: “SEÑOR NOTARIO: Em sa Protocalo de



  

r. José Cabrera KR. 

Holaro 
Machala Ecuatas 

o Esciituias Públicas, sirvase insertar une de BECLARACION 

: JURAMENTADA, el tenor de lus sigulenies cláusulas:- 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 

y otorgamiento de la presente escritura — pública, — la 

señora MAIDEE ELOISA LOAYZA RAMÍREZ VIUDA DE 

ARMIJOS, a nombre y representación de sus hijos 

>=
) menores: Mería Fernanda Armijos Loeyza, Kléber Andrés 

2 - 
s  Arinijos Loayza tt

 * Andrea Cristina Awmunijos Louyza, de 

quienes tiene la patria potested en virtud de las 

disposiciones legales contenidas en el Título XI del 

    
   
   

  

Libro Primero del Código Civil; de nacionalidad 

' ecuatoriane, domiciliada en la ciudad de Machala, MAyor 

e dde edad, hábil ente la ley, capaz para obligarse y 

NE ¿contrataz.- CLAUSULA SEGUNDA: ARNTECEDENTES.- La 

Besora Maidee Eloisa Loeyze Ramirez vinda de Armijos, 

expone: aj Que el señor Hliéber Honorio Amaoijos Aguilar, 

:5 falleció ed-intestalo, el cuatro de Marzo del dos mil uno 

quien fue cónyuge de la peticionaria Meidee Eloisa Loayza 

¡js Ramírez, y padre de los menores: María Fernanda, KleL 

o Andrés y Andrea Cristina Armijos Loayza, conforme se 

ú compreeba del certificado de defunción, de la purtida de 

2 matrimonio y de las partidas de nacimiento que se anexaxm.- 

so bj Que el señor Hióber Honorio Armijos Aguilar, fue 

2i propietario de los bienes que se mencionan del petitorio. 

ss  cj Que en consecuencia, es su deseo, de conformidad con lo 

có dispuesto en el Articulo Sivte de la Ley Reformatoria de 

7 la Ley Notarial, Numeral DOCE agregado al Artículo 

> Dieciocho, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 
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SEÑOR NOTARIO: 

Yo, MAIDEE ELOISA LOAYZA RAMÍREZ VIUDA DE 

ARMIJOS, a nombre y representación de mis hijos menores 

de edad llamados: MARIA FERNANDA, KLÉBER ANDRES y 

ANDREA CRISTINA ARMIJOS LOAYZA, de quienes tengo la 

patria potestad en virtud de las disposiciones legales contenidas 

en el Título XI del Libro Primero del Código Civil, 

herederos de mi difunto cónyuge Kléber Honorio Armijos Aguilar; 

mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Machala, ante usted, 

con el debido respeto, comparezco, expongo y solicito: CO
EL
LO
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1.- Que los nombres y apellidos de mis representados son col 

     
   

L
A
A
 

quedan indicados. 
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2.- Que el señor Kléber Honorio Armijos Aguilar, fallecido en 

o. la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, el cuatro de Marzo 1    
del dos mil uno, quien fue cónyuge de la peticionaria Maidee 

o
 

ri Cb 

/ ; VA Eloisa Loayza Ramírez, y padre de los menores: Maria Fernanda, 

| Kléber Andrés y Andrea Cristina Armijos Loayza, conforme 

aparece de las partidas de defunción, de matrimonio y de 

Q
A
 

' nacimiento que se adjuntan. 

3.- Que el causante  Kléber Honorio Armijos Aguilar, fue 

propietario de varios bienes muebles e inmuebles entre los cuales 

consta: A) Un predio urbano consistente en terreno-solar signado 

con el número: TRES, de la Manzana P-VEINTIUNO, código 

catastral: uno — dos -- veinte — sesenta y cinco — tres, ubicado en la   Carrera Sexta Este entre Avenidas Primera y Segunda Sur, de la 

ciudad y Cantón Machala, Provincia de El Oro. Bien adquirido por 

compra al señor Angel Guillermo Aguilar y a los hermanos Pulla   
 



        

Aguilar, mediante escritura pública celebrada ante el Notario Segundo del 

Cantón Machala, Doctor José Javier Cabrera Román, el diez de Diciembre de 

mil novecientos noventa y ocho, inscrita en el Registro de la Propiedad del 

mencionado Cantón, el dieciocho de los mismos mes y año. B) Una quinta 

parte sobre el lote de terreno-solar signado con el número UNO, ubicado en la 

Parroquia El Vecino, del Cantón Cuenca, Provincia del Azuay; adquirido en 

copropiedad con sus hermanos señores: Tito Hermes, Servio Enrique, Guido 

Iván y Hugo Mario Armijos Aguilar, por compra a los cónyuges Máximo 

Romero Armijos y Alicia Reyes Espinoza, según consta de la escritura pública 

otorgada ante el Notario del Cantón Cuenca, Doctor Francisco Carrasco 

Vintimilla, el veintiséis de Diciembre de mil novecientos noventa y ocho, inscrita 

en el Registro de Propiedad respectivo, con el número cinco mil novecientos 

veinticuatro, el dos de Agosto de mil novecientos noventa y nueve. C) De dos 

mil participaciones en la Compañía de Responsabilidad Limitada Camaronera La 

Sé Victoria LANGOVIC C. LTDA.; y, ochenta participaciones en la Compañía de 

    

Y) esponsabilidad Limitada Camaronera Porvenir LANGOPOR C. LTDA.,, 

adquiridas en las Constituciones de las Compañias mediante escrituras públicas 

autorizadas por la Notaria Tercera del Cantón Machala, Abogada Betty Gálvez 

Espinoza, con fechas: nueve y catorce de Marzo del dos mil, inscritas en el 

Registro Mercantil respectivo, en fechas: veintinueve de Marzo y seis de Abril 

del dos mil; y, D) Un vehículo marca DAIHATSU, modelo: TERIOS J 100, tipo 

JEEP, motor: 0629812, chasis: JDAJ100G000006046, placa: OCJO269.- 

4.- Que es deseo de los prenombrados herederos obtener la POSESIÓN 

EFECTIVA, pro-indiviso y sin perjuicio de terceros, de todos los bienes 

adquiridos por el causante Kléber Honorio Armijos Aguilar, quien falleció 

abintestato. 

5.- A tal efecto, y para cumplir con lo que dispone el Artículo 7 de la Ley 

Reformatoria de la Ley Notarial, en el numeral 12, agregado al Artículo 18, 
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ESGUDIO JURA DETECA Y LOSYZF STUDIO JURIDICO ORTEGA Y LOAYZA 
en 

£ ir Dra Ligia Oriega de Loayea 
MES Br. Pablo Loayza Ortega 

inem Dr, Ramiro Loayza Ortega 

NOR REGIETRADOR MERCANTE. DEL CANTOS MACHALA    

  

Dr. RAMIRO LOAYZA ORTEGA. abogado en libr e ojorcicio profesional, ante Ud 
respetuosamente comparezco y solicito: 

Se certiique al pie de la presente cuantas participaciones le corresponden a quien en 

vida fuera señor ing. Kleber Mlonorio Armijos Agmlar en las sigmentes compartías. 

l. COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CAMARONERA LA 

VICTORIA LANGOVICC. LIDA. : 

-*2. COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA  CAMARONERA 
PORVENIR LANGOFPOR €, LTDA. 

es Hecho que sea ordene 56 me dey úcivan originales para fines de ley. 
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bo NA En espera que la presente tenga la acogida que se merece, me suscribo de Ud, 
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y E 0 . 

E Ajentamentos 
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DR. RAMIRO LAOYZA ORTEGA 

  

  ¡ABOGADO , 
pAr SU CALC , 

E 
= 7 

€ : 
Mí 7 

Q ros 

= a. 

    
  
  

2548 

  

“
m
o
r
o
s
 

L
a
r
 

..
. o
r



No. 0176 

        

    

   

    
      

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON MACHALA RES 

AB 
ABG. CARLOS MIGUEL GALLARDO 

CE] 
CERTIFICA: Que revisados los registros del archivo de 

      

  

Lo . 7 f. 
oficina a mi cargo, con fecha 29 de Marzo del 2, o. 

an 
anotada en el Registro Mercantil con el “No. A 

! , ! , Re 
Repertorio No. 312, consta inscrita la Escritura 

Ss .o.s Y , de 

de Constitución de la Compañía CAMARONERA LA VICTOR 

Cc. 
LANGOVIC GC. LTDA., otorgada el 9 de Marzo del 2.000 añ 

E , . , : No 
| E: el Notario Quinto del Cantón Machala, Ab. Betty Galw 
> Es 

E 
z , . AR 
3 ARMIJOS AGUILAR, posee 2.000 participaciones de Mil,00 Sucre 

3 J ca 
cada una.- Confiero el presente certificado en atención 

a la «solicitud que antecede y en mérito a 

Fecha de expedición del presente certificado: 

  

del 2.001, a las 17:00 P.M..- Cualquier alteració)    
(enmendada oO añadida) en éste escrito NO ES VALIDO, 

       CARLOS Pmtz GALLA > 

¡ j MENS 
REGISTRAD

OR 

E 
HALA 
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DEL CANTON mMACcE 
e? 

  

      



  

=0ChO= 

No. 0176 

    

  

    

      

   

    

                      

      
a
m
 

az
 

A
 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON MACHALA 

ABG. CARLOS MIGUEL GALLARDO 

CERTIFICA: Que revisados los registros del archivo de la 

oficina a mi cargo, con fecha 6 de Abril del 2.000 

anotada een el Registro Mercantil con el 239 bajo 

Repertorio No. 341, consta ¡inscrita la Escritura Pública 

de Constitución de la Compañía  CAMARONERA PORVENIR  LANGOPOR 

C. LTDA., otorgada el 14 de Marzo del 2.000 ante al 

Notaria Tercera del. Cantón Machala, Ab. Betty Galvez 

Espinoza; mediante la cual el señor ING. KLÉBER HONORIO 

ARMIJOS AGUILAR, posee 80 participaciones de Un,00 Dólar 

cada  una.- Confiero el presente certificado en atención 

a la solicitud que antecede en mérito a la verdad, y 

«Fecha de expedición del presente certificado: 2 de 

del 2.001, a las 17:15 P.M. .- Cualquier alteración! 

éste NO ES VALIDO.- añadida) O en escrito (Enhendada 

| 
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1   DR. RAMIRO LOAYZA ORTEGA, abogado en libre ejercicio profesional, 

ante usted respeluosamente.comparezco y sojicito: 

+ Sercertifique al pie de la presente-si en los registros a eu cargo existe bienes 
. . , a A o e e XA 
mscrifos a nombre del señor ELEBER ARMITOS ASY sí sobre estos pus R

E
C
I
B
I
D
O
 

+ «algún gravamen, Hecho. que ser ordene se me devuelvan originales pura 
3 hines de ley. 
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Nro. 2,578-2001 AS 

CEKTUiCO: Que revisados los registros de la olicina a mui cargo, desde el KIT 

año de 1.286 Hasta la presente fecha. el Señor. KLEBER HONORIO 4 dec 

cntura Pública de 4 plan 

del canión Dr. José] A cera 

  

1.292 el 14 de Septiembre del mismo año, comparccen cu calidad de solar 

2 vendedora la Cía. inmoleasing 5.4. a favor del Señor. KLEBER HONORIO DS 
a 

J1IOS AGUILAR, un lote de-terreno signado con el Nro.24, de Ja” Sogu 
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dentro de los siementes linderos Y dimensiones Norte, solar Nro.23. con A Conc 3 

¿4.3Umis, Sur, solar Nro.Z5, con 24,30mis; sic. Calle pública. con i3mis. Man 

y, Oeste. Centro Comercial Unioro. con l3mts. con una superficie total der — Seña 

315.94mts.2.- Segun  Eseritura pública de CONTRATO DEP sien: 

ATAR A REITER  eatdolica doo uta el Nieotario Cas M1 att Ple TA] 
IAN ICAA RAMAL Lic DViaud alii Ci ¡vutaliio OU iiiGo adi cadivi 11. JOG SS 

Cabrera Román el 2 de Febrero de 1990 e inscrita en el Ree. de Prop, No. J 

EA A Y A A O A OUT TT 
312 €i z de IiMafzo ag Miísto ato, comparccoca los SCÑOrES 1182. DADA 

OS AGUILAR v el señor Dr. Leonar señor Dr. Leonardo bicateo | 

Romero. los mismos «que convienen en celebrar ej presente contrato E 

camianteo an al lada ommña de Ino holas 01 08 da de log 
dagoasdaiuionio s4 $ jaúso comuna as 10S lotes ea Y ms, úl cada uno Sun   
propietarios, con el fin de levantar las respectivas paredes y de apegar las $ 

viviendas hasta la planta alía, deu acuerdo a los mormas ostablevidas por dp HEC 

departamento de plan en miento Urbano de la 1 Municip: alidad,.- Senún Macl 

Escritura publica de ENTREGA DE OBRA 1 DONACION COM: Revys 

RESERVA DE- DERECHO DE USUFRUCTO, celebrada ante el Notario] Digi 
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parte como Maestro Constructor el Senor. Wiltrido Gerardo Peña Loavza. por 
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ola pidit Cono propickuida Douunuieos in Cod ULUs ICHOIUS. AAA AN 

HOXORTO ARMETOS E
 AGUILAR Yo MAITDER ELOÍSx LOANZA 

yr y 1 1 rt? 1 1 1 a TOA VOR AAA 

RAMIREZ, a luror de los ios menores de cuad, MAÁIA PERNANDA. 

Miri INIA Mii RINA dh A AAA IA RAMA AAA A ETFERER ANDRES. ANDREA CRISTINA ARMIOS LOAYZA. la entroca 

de obra consiste en una casa de abilacion de hormigón armado. de dos 

HN A da ladels enlecidas interior vo exteriormente sy do 
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Manuel Cesareo. Marco Álberto y Esther Mania Pulla Acuilar a favor del 

PMA £ "IATA 

Señor. RLEBER HOXORI ARMIJOS AGUILAR, un dolce de ierieno a
s
?
 L 

At. 

nado con el Nro a ¿la la Manzana D.31 abinada on las calle 
ri . is AA A dr CIALIS E Canos Carrera la 

entre Avdas. ira. Y 2da. Sur. código No. 1-2-20-65-3. dentro de los 

e A O A do, Mesta aba Ale TY rs AI Aurrera adas LUiCitics MLMUCcioOs y Giiiritiji SiOnas SL IMAO. AOal Nito. ÉL LLO io. Mas sola; 

2. con /SOmts, mas solares Nos. 21 v 21-A. con Ómis: Sur. solar 
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publicada en el suplemento del Registro Oficial número 64, del 8 de 

Noviembre de 1.996, solicito a usted lo siguiente: 

a) Que se sirva receptar mi declaración juramentada sobre la 

calidad de herederos que tienen mis representados del causante 

Kléber Honorio Armijos Aguilar. 

b) Que, una vez hecho, se sirva levantar el acta correspondiente, 

por la cual se conceda a favor de mis representados la 

POSESIÓN EFECTIVA de todos los bienes en especial de los que S 
O 

se detallan anteriormente, dejados por el de cujus, dejando A 

constancia en cuya Posesión Efectiva de que a la peticionariá as 

    
   

bienes de la mortuoria, la misma que se concederá pro-Indiviso sih 

perjuicio de terceros; y, en consecuencia se sirva levantar el acta 

correspondiente, la cual debe ser inscrita en los Registros de la 

Propiedad y Mercantil respectivos.- 

Se adjuntan las partidas de defunción, de matrimonio y de 

nacimiento respectivas. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

Machala, 20 de Abril del 2001 

Lil de Moo 
Maidee EloisaEoayza Ramirez-viuda de Armijos 

SIA 

A nombre y Tepresentación de los menores 
María Fernanda, Kléber Andrés y Andrea 

Cristina Armijos Loayza.- 

C. C. No. 0701662389 

  

Dro. £igia-Ortega de Loayza 
ABOGADA 

MAT. Ne120'- C.A. ELORO 
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Dr. Jose Cabrera R. 

Machala Fonadar 

iúanero seseúta y cualro, del ocho de Noviembre de mi 

novecientos noventa y seis, que se declare a favor de sus 

representados, por los dexechos que les corresponde como 

herederos, la POSESIÓN EFECTIVA sobre todos los 

bienes dejedos por el prenombrado causante, pro-indiviso 

y sin perjuicio de terceros, especialmente sobre los 

descritos en el  petítorio.- CLAUSULA TERCERA: 

DECLARACION BAJO JURAMENTO.- Com los antecedentes 

expuestos, la comparecionte Mueidee Eloisa Loayza Remirez /E E 

viuda de Armijos, declara, BAJO JURAMENTO one sus 
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representados los menores: Maria Fernanda, Hléber An 
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iéber Honorio Armijos Aguilex; y, por tanto, con derecho 

a le sucesión de todos los bienes del iamismo, y por ende 

a los que se tefierea del petitorio.- CLAUSULA  FINAL.- 

AE sregue Usted, señor Notexio, las demás cláusulas de 

estío necesarias pura la validez de este dmstmumento y 

sirvase comfericaos una copia del mismo, que servirá como 

documento hebilifunte para el leventamiento del acta por 

la cual se declara la POSESIÓN EFECTIVA sobre todos los 

  
bienes que le corresponde a mis tepresentados como sus 

werederos, Sin perjuicio de terceros, en especial de los 

nencionados en el petitorio, ul empero de lo dispuesto 

en el Articulo SEPTIMO de la Ley Reformatoria de la Ley 

Notariad, amúmero DOCE agregado al Artículo Dieciocho; 

dejando constancia de que a la compareciente señora 

Maidee Eloisa Loayza Ramirez viuda de Axrmijos, le 

corresponde como cónyuge sobreviviente el cincuente por 

 



  

AY Is 

VOR 
Sn we.” 

Dr. José Cabrera K. 
Notario 

Micluda Feuadas 

   

   
     
    

     
    

   
     
   

  

    

  

ciento de todos los bieñes dejados por el ceúsasmte.- La 

Cuantía por su naturaleza se fla como Indeterminada.- 

Firmado) Doctora — Ligia Ortega de Loayza, metricula 

número ciento veinte, Colegio de Abogados de El Oro”.- 

HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN JURAMENTADA que 

queda elovada a — escritura — pública com todo el valor 

legal. Me presenta su respectiva cédula de ciudadanía, Y, 

leida que fue infegrmmente por mi el Molero a la 

comparecionte; aquella se  ralífica un todo lo 

expuesto y firma cpenianigo, en unided — de  aecto, de 

   
todo lo cual, doy fe.- 

y 
G
a
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r
 

Ud y e fr > 
MaideeBlcisa Loayza Ramirez viuda de Armijos 

Á nombre y representación de los meñores 

María Fernanda, Hiéber Andres y Andrea 

Cristinz Armijos Loayza.- 

No. 0701662389 
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Dr. José Cabrera R. 

Notario 
Machala - Ecuador 
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GO ANTE MI; y, en fe de ello confiero ESTE' PRIMER 

que 

      

TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL 

sello, firmo y  rubricofe 

ez A? 
su celebración”. 4 

         

los mismos. lugar y fecha de 

  

   
JOSE_ IANTERS CABRERA ROMAN 

NOTARÍOCA ABOGADO qua TT a    
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En Machala, Abril 20/2001 dí las 3 C. certf.- A 
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LA 
NOTA SEGUNDA 

F: 2923.879 

- quince - 

... COPIA DE SU ORIGINAL, en fe de ello confiero este DECIMO TESTIMONIO 
CERTIFICADO, que sello, firmo y rubrico en quince fojas útiles. Machala, 

diecisiete de Agosto del año dos mil diez 

l [EA . A, o : 

ABG. LUCIO. TELVIT AGUILAR COELLO 
NOTARIO SEGUNDO INTERINO DEL CANTÓN 
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FICO: Que la presente Escritura de Posesión Efectiva en copia certificada, es 

igual a su original, la misma que consta inscrita en el Registro Mercantil 

con el No. 567 bajo Repertorio No. 1.018, 12 de Junio del año 2.001.- 

Machala, a veinte de Agosto del dos mil diez.- El Registrador Mercantil.- 

ye 
REGISTR 

CANTON MACHA 
     EL GÁLLARONS 

      



> 

y 

legalmente conferido), debe remitirse además a los representantes 

legales de dichas Compañías. 

El Art. 107 de la Ley de Compañías es claro y no 

indica que deba ser mediante poder notariado, tomando en 

consideración que se trata de una Compañía de Responsabilidad 

Limitada y que además dichas participaciones como parte de los 

bienes hereditarios, se encuentran pro indivisas hasta la presente 

fecha. 

Adjunto a la presente: un Testimonio Certificado 

de Escritura de Diligencia de Posesión Efectiva con fecha 20 de abril 

del 2001 solicitada por la señora Maidee Eloisa Loayza Ramírez viuda 

de Armijos a nombre y representación de sus hijos menores de edad 

María Fernanda Armijos Loayza, Kléber Andrés Armijos Loayza y 

Andrea Cristina Armijos Loayza, realizada en la Notaría Segunda del 

Cantón Machala del Dr. José Cabrera Román; un Testimonio 

Certificado de Escritura del Acta de Posesión Efectiva que hace la 

señora Maidee Eloisa Loayza Ramírez y los señores Kléber Andrés 

Armijos Loayza, María Fernanda Armijos Loayza Andrea Cristina 

Armijos Loayza, realizada ante el Notario Segundo Interino del 

Cantón Machala, Abg. Lucio Telvit Aguilar Coello; y, Primera Copia 

Certificada de Poder Especial otorgado por los señores María 

Fernanda Armijos Loayza y Kléber Andrés Armijos Loayza a favor de 

la señorita Andrea Cristina Armijos Loayza otorgada ante el Notario 

Sexto del Cantón Machala, Abg. Luis Zambrano Larrea con fecha 16 

de agosto de 2010, para los fines legales pertinentes. 

De nuestra consideración, muy atentamente. 
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Machala, 19 de agosto de 2010 

Sr. Dr. 

Tito H. Armijos Aguilar 

Gerente General 

Compañía LANGOPOR C. LTDA. y LANGOVIC C. LTDA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su 

conocimiento que mediante Poder Especial otorgado ante el Notario 

Sexto del Cantón Machala, los señores María Fernanda Armijos 

Loayza y Kléber Andrés Armijos Loayza a favor de la Srta. Andrea 

Cristina Armijos Loayza para que los represente en las Compañías 

LANGOPOR C. LTDA. Y LANGOVIC. C. LTDA., en todos los actos 

referentes a las mismas, inclusive para que actúe en las Juntas 

Generales y sesiones de la misma, etc., particular que hago conocer 

para los fines legales pertinentes, para lo cual adjunto copia 

certificada del mismo. 

Muy Atentamente 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

Oficio No. SC.IM.UJ.2010.41 1924 
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Señores: MEL ORO - EU 
Haydee Loayza de Armijos. AT 
Ma. Fernanda Armijos Loayza 
Cléber Andrés Armijos Loayza 
Andrea Cristina Armijos Loayza 

Ciudad.- e 

De mi consideración.- 

En atención a su comunicación de fecha 24 de junio de 2010, me 
permito indicarle que por lo expuesto en el Art. 207 de la-Ley de 
Compañías, esta designación (misma que debe ser mediante poder 
notarial legalmente conferido) debe remitirse además a los 
Representantes Legales de las Compañías: CAMARONERA LA 

VICTORIA LANGOVIC C. LTDA. Y CAMARONERA PORVENIR 

LANGOPOR C. LTDA,, para los fines pertinentes. 
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Machala, 19 de agosto de 2010 

  

Abg. 

Joffre Rodríguez Rizzo 

Intendente de Compañías de Machala 

Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

El día 24 de junio de 2010, los señores Maidee 

Loayza de Armijos, María Fernanda Armijos Loayza, Kléber Andrés 

Armijos Loayza y Andrea Cristina Armijos Loayza, presentaron ante 

usted un oficio indicando que nombraban a la señorita Andrea 

Cristina Armijos Loayza como representante ante las Compañías 

Camaronera La Victoria LANGOVIC *C. Ltda. y Camaronera Porvenir 

LANGOPOR C. LTDA., de acuerdo a lo estipulado en el Art. 107 de la 

Ley de Compañías que dice textualmente: ART. 107.- “LA 

PARTICIPACIÓN DE CADA SOCIO ES TRANSMISIBLE POR HERENCIA. 

SI LOS HEREDEROS FUEREN VARIOS, ESTARÁN REPRESENTADOS 

EN LA COMPAÑÍA POR LA PERSONA QUE DESIGNAREN. 

IGUALMENTE LAS PARTES SOCIALES SON  INDIVISIBLES”. 

Igualmente se entregó el oficio indicando tal designación a los 

Representantes Legales de dichas Compañías tal como indica la 

normativa. 

Sorpresivamente se recibe el Oficio No. 

SC.IM.2010.41, con fecha 24 de junio de 2010 en el cual se hace 

conocer que de acuerdo al Art. 207 de la Ley de Compañías, ésta 

designación (misma que debe ser mediante poder notarial 

   


